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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR PROYECTOS DE 
VINCULACIÓN ACADEMIA - EMPRESA, ORIENTADOS A INNOVAR PRODUCTOS, 
PROCESOS Y/O SERVICIOS QUE COADYUVEN A INCREMENTAR LA 
PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS NAYARITAS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL 
ESTADO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO Y EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “COCYTEN”, REPRESENTADO POR 
SU DIRECTOR GENERAL EL C. ING. JOEL SALOMÓN HERRERA MONTOYA, 
ASISTIDO POR EL LIC. JUAN ALFREDO GONZÁLEZ LÓPEZ, COORDINADOR DE 
GESTIÓN TECNOLÓGICA; Y POR LA OTRA, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA 
COSTA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y REPRESENTANTE 
LEGAL, DR. ANDRÉS BOGARÍN SERRANO, ASISTIDO DEL LIC. FRANCISCO LÓPEZ 
AGRAZ, DIRECTOR DE VINCULACIÓN; EN LO SUCESIVO “LA INSTITUCIÓN”; Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”; QUIENES SE SUJETAN 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

El “COCYTEN” declara:

I.- CREACIÓN: Que es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública del Estado de Nayarit, mismo que cuenta con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con el artículo 9° de la Ley para el 
Fomento de la Ciencia y la Tecnología en el Estado de Nayarit. 

II.- OBJETO: Que para el cumplimiento de su objeto, cuenta con 
atribuciones para impulsar la participación de la comunidad académica, científica y 
de los sectores público, productivo y social en proyectos de fomento a la 
investigación científica y al desarrollo tecnológico, entre otras.

III.- REPRESENTACIÓN: Que su Director General, se encuentra facultado 
para celebrar el presente Convenio, lo anterior con fundamento en el artículo 30 
fracciones I y IX de la Ley para el Fomento de la Ciencia y la Tecnología en el Estado 
de Nayarit.

IV.- DOMICILIO: Que para efectos del presente convenio, señala como 
domicilio el ubicado en la calle Insurgentes esquina con Avenida Rey Nayar, Colonia 
Burócrata Federal, Código Postal 63156 de la Ciudad de Tepic, Nayarit.

“LA INSTITUCIÓN” declara:

I. -------- Agregar declaratoria -------.

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, las partes tienen a bien sujetarse al 
tenor de las siguientes:
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C L Á U S U L A S:

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto la conjunción de esfuerzos entre “LAS 
PARTES” para desarrollar y operar dentro del “PROGRAMA: PROYECTOS DE 
VINCULACIÓN ACADEMIA-EMPRESA” del “COCYTEN”, los siguientes Proyectos, 
mismos que en el presente instrumento se denominarán como “LOS PROYECTOS”:

PROYECTOS SUJETOS DE APOYO

Lo anterior con el fin de generar y fortalecer la vinculación entre empresas ubicadas en el 
Estado de Nayarit, y de éstas con las Universidades; así como para apoyar la innovación 
de las empresas nayaritas. 

SEGUNDA.- “LA INSTITUCIÓN” se obliga a realizar “LOS PROYECTOS” conforme a 
los siguientes periodos  y fechas; en cumplimiento a los anexos número I de “LOS 
PROYECTOS” adjuntos al presente y que firmados y/o rubricados por “LAS PARTES”
forman parte integral del presente Convenio:

NO. TÍTULO DEL PROYECTO ÁREA DE INTERVENCIÓN SECTOR DE ESTUDIO
INSTITUCIÓN QUE LO 

PRESENTA
EMPRESA VINCULADA

1
ESCARIFICACIÓN DE LA SEMILLA DE TECA 
(TECTONA GRANDIS) PARA INCREMENTAR 
SU GERMINACIÓN.

OTRO: INVESTIGACIÓN AGRICULTURA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE LA COSTA

AGROFORESTAL NAYARITA 
S.A. DE C.V.

2

ESTUDIO DE MERCADO PARA MEDIR LA 
FACTIBILIDAD DE COMERCIALIZAR AGUA 
EMBOTELLADA DE SABOR EN EL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO IXCUINTLA.

MERCADOTECNIA OTRO: AGROINDUSTRIA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE LA COSTA

EMPRESA AIMAC

3

PRODUCCIÓN DE MATERIAL AUDIOVISUAL 
PARA LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS 
CULTIVOS DE PIÑA Y CAFÉ EN LA 
INTEGRADORA DE LA SIERRA.

MERCADOTECNIA AGRICULTURA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE LA COSTA

INTEGRADORA ORGÁNICA DE 
LA SIERRA S.A. DE C.V.

4
DISEÑO DE IMAGEN CORPORATIVA PARA 
PIÑEROS SIERRA DE ACATÁN S.P.R. DE R.L.

MERCADOTECNIA AGRICULTURA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE LA COSTA

PIÑEROS DE SIERRA DE 
ACATÁN S.P.R. DE R.L.

5
DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO 
A LA EMPRESA PIÑEROS SIERRA DE 
ACATAN, S.P.R.

RECURSOS HUMANOS AGRICULTURA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE LA COSTA

PIÑEROS DE SIERRA DE 
ACATÁN S.P.R. DE R.L.

6
PROTECCIÓN DEL SUELO CON COBERTURA 
VIVA DE MUCUNA PRURIENS EN UNA 
PLANTACIÓN DE TECA (TECTONA GRANDIS)

OTRO: INVESTIGACIÓN AGRICULTURA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE LA COSTA

AGROFORESTAL NAYARITA 
S.A. DE C.V.

7
CARACTERIZACIÓN MICROBIOLÓGICA PARA 
LA DETERMINACIÓN DE VIDA DE ANAQUEL 
DE PULPA DE MARACUYÁ CONGELADA.

PRODUCCIÓN INDUSTRIA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE LA COSTA

RUINAS DEL ZOPILOTE S.P.R. 
DE R.L.

NO. TÍTULO DEL PROYECTO EMPRESA VINCULADA
DURACIÓN DEL 

PROYECTO
FECHA DE INICIO

FECHA DE 
TERMINACIÓN

1
CARACTERIZACIÓN MICROBIOLÓGICA PARA LA 
DETERMINACIÓN DE VIDA DE ANAQUEL DE PULPA 
DE MARACUYÁ CONGELADA.

AGROFORESTAL NAYARITA, 
S.A. DE C.V.

1 CUATRIMESTRE 4-ago-2008 15-oct-2008

2

ESTUDIO DE MERCADO PARA MEDIR LA 
FACTIBILIDAD DE COMERCIALIZAR AGUA 
EMBOTELLADA DE SABOR EN EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO IXCUINTLA.

AIMAC 1 CUATRIMESTRE 1-ago-2008 30-ago-2008

3
PRODUCCIÓN DE MATERIAL AUDIOVISUAL PARA 
LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS CULTIVOS DE 
PIÑA Y CAFÉ EN LA INTEGRADORA DE LA SIERRA.

INTEGRADORA ORGÁNICA DE 
LA SIERRA, S.A. DE C.V.

1 TRIMESTRE 4-ago-2008 2-sep-2008

4
DISEÑO DE IMAGEN CORPORATIVA PARA 
PIÑEROS SIERRA DE ACATÁN S.P.R. DE R.L.

PIÑEROS SIERRA DE ACATAN 
S.P.R. DE R.L.

1 CUATRIMESTRE AGOSTO NOVIEMBRE

5
DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO A LA 
EMPRESA PIÑEROS SIERRA DE ACATAN, S.P.R.

PIÑEROS SIERRA DE ACATAN 
S.P.R. DE R.L.

1 SEMESTRE 18-ago-2008 18-feb-2009

6
PROTECCIÓN DEL SUELO CON COBERTURA VIVA 
DE MUCUNA PRURIENS EN UNA PLANTACIÓN DE 
TECA (TECTONA GRANDIS)

AGROFORESTAL NAYARITA, 
S.A. DE C.V.

1 SEMESTRE 1-ago-2008 25-ene-2009

7
CARACTERIZACIÓN MICROBIOLÓGICA PARA LA 
DETERMINACIÓN DE VIDA DE ANAQUEL DE PULPA 
DE MARACUYÁ CONGELADA.

RUINAS DEL ZOPILOTE S.P.R. 
DE R.L.

2 CUATRIMESTRES 1-ago-2008 28-feb-2009
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TERCERA.- “LOS PROYECTOS” se apoyarán, por parte del “COCYTEN”, con un monto 
de $ 20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.) para cada uno; resultando un monto total 
de $ 140,000.00 (Ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). Mismos que serán ejercidos en 
cumplimiento a los anexos número II y III de “LOS PROYECTOS” adjuntos al presente y 
que firmados y/o rubricados por “LAS PARTES” forman parte integral del presente 
Convenio.

CUARTA.- El “COCYTEN” se obliga a realizar las siguientes acciones:

I. Canalizar a “LA INSTITUCIÓN” la cantidad de $ 140,000.00 (Ciento 
Cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.), por lo que “LA INSTITUCIÓN” se obliga a vigilar 
la aplicación de dichos recursos exclusivamente a la realización de “LOS 
PROYECTOS”.

Los recursos antes aludidos se entregarán a “LA INSTITUCIÓN” mediante 
un depósito bancario a la cuenta___________, sucursal _____ del grupo financiero 
_______________ en una sola exhibición, a partir de la firma de este convenio, 
previa entrega, por parte de “LA INSTITUCIÓN”, de un COMPROBANTE FISCAL 
propio por la cantidad a recibir.

II. Supervisar que “LA INSTITUCIÓN” desarrolle “LOS PROYECTOS”
conforme al presente Convenio.

QUINTA.- “LA INSTITUCIÓN” se obliga a realizar las siguientes acciones:

I. Llevar a cabo la coordinación de “LOS PROYECTOS”, y realizarlos desde 
su inicio hasta su total conclusión, a través de su cronograma de actividades, 
conforme a los Anexos de número I de “LOS PROYECTOS”, adjuntos al presente y 
que firmados y/o rubricados por “LAS PARTES” forman parte integral del presente 
Convenio.

II. Una vez concluidos “LOS PROYECTOS”, emitir detalladamente un 
INFORME FINAL al “COCYTEN”, sobre los RESULTADOS y BENEFICIOS en las
empresas participantes de “LOS PROYECTOS”.

III. Aplicar tanto los recursos que le canalice el “COCYTEN”, como los 
recursos de las otras instancias aportantes, única y exclusivamente para la 
realización de “LOS PROYECTOS”.

IV. SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL Y EVALUACIÓN. Se presentarán 
avances periódicos del proceso. El líder de cada uno de “LOS PROYECTOS” y los 
participantes presentarán en Sesiones Abiertas a los empresarios, los 
RESULTADOS PARCIALES y FINALES obtenidos. Se evaluará la experiencia por 
todos los participantes.
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V. Entregar el día 16 de Febrero de 2009, un INFORME FINAL, en formato 
digital de Microsoft Word o PDF, al Director General del “COCYTEN”, que contenga 
por lo menos, lo siguiente:

a). INFORME FINANCIERO de “LOS PROYECTOS”, en el que se señale el 
destino, montos y tiempos de la aplicación de los recursos que se le 
hubieren otorgado por parte del “COCYTEN”, para la realización de “LOS
PROYECTOS”, con motivo del presente instrumento.

b). INFORME TÉCNICO de “LOS PROYECTOS”, en el que se describa la 
realización, Desarrollo, Metodología, y RESULTADOS OBTENIDOS de 
“LOS PROYECTOS”, así como el cumplimiento de METAS Y 
OBJETIVOS respecto de las intervenciones en las empresas participantes, 
entre otros; debiendo anexar además copia simple de la documentación
(en formato digital de Microsoft Word o PDF) correspondiente al 
DESARROLLO y RESULTADOS de “LOS PROYECTOS”.

Además en este Informe Técnico, se deberán incluir los RESULTADOS de
“LOS PROYECTOS” que consisten en la EXPERIENCIA 
DOCUMENTADA de la INTERVENCIÓN en las EMPRESAS
PARTICIPANTES de “LOS PROYECTOS” (Diagnóstico, Propuestas de 
Mejora Implantadas a corto plazo, y las Recomendaciones a Futuro en 
cada caso, entre otros); por lo que “LA INSTITUCIÓN” deberá entregar al 
“COCYTEN” EL EXPEDIENTE que contenga la EXPERIENCIA y 
RESULTADOS OBTENIDOS por las empresas participantes; dicha 
información se deberá presentar UN TANTO EN DISCO COMPACTO
(versión electrónica, preferentemente en formato de Microsoft Word o 
PDF.).

Para tal efecto se describen a continuación los Nombres y Giros de las
empresas participantes en “LOS PROYECTOS”:

Dichos Informes serán evaluados por el “COCYTEN”, quien analizará que 
“LOS PROYECTOS” se hubieren realizado con las metodologías, 

NO. NOMBRE DE LA EMPRESA GIRO
SECTOR DE 

ESTUDIO
REPRESENTANTE LEGAL

RESPONSABLE DEL PROYECTO EN LA 
EMPRESA

1
AGROFORESTAL NAYARITA, S.A. 
DE C.V.

AGRÍCOLA AGRICULTURA
LIC. ÁLVARO MANUEL NAVARRO 
ESQUIVEL

ING. JOSÉ ANTONIO MEDINA 
HERNÁNDEZ

2 AIMAC PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIA ING. JOSÉ MANUEL ALMANZA MACÍAS ING. JOSÉ MANUEL ALMANZA MACÍAS

3
INTEGRADORA ORGÁNICA DE LA 
SIERRA, S.A. DE C.V.

AGROINDUSTRIAL Y 
COMERCIAL

AGRICULTURA MARÍA SONIA GARCÍA SANDOVAL
ING. CRUZ ALEJANDRO SANTACRUZ 
REYNOSO

4
PIÑEROS SIERRA DE ACATAN 
S.P.R. DE R.L.

AGRÍCOLA AGRICULTURA OSCAR HERNÁNDEZ DE LA PAZ OSCAR HERNÁNDEZ DE LA PAZ

5
PIÑEROS SIERRA DE ACATAN 
S.P.R. DE R.L.

AGRÍCOLA
RECURSOS 
HUMANOS Y 

ADMINISTRACIÓN
OSCAR HERNÁNDEZ DE LA PAZ OSCAR HERNÁNDEZ DE LA PAZ

6
AGROFORESTAL NAYARITA, S.A. 
DE C.V.

AGRÍCOLA AGRICULTURA
LIC. ÁLVARO MANUEL NAVARRO 
ESQUIVEL

ING. JOSÉ ANTONIO MEDINA 
HERNÁNDEZ

7
RUINAS DEL ZOPILOTE S.P.R. DE 
R.L.

CONGELACIÓN DE 
FRUTAS

INDUSTRIA TEÓFILO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
ING. CRUZ ALEJANDRO SANTACRUZ 
REYNOSO
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precisiones, o las secuencias adecuadas a las acciones en materia del 
presente Convenio y sus anexos.

Una vez concluidos totalmente “LOS PROYECTOS”, el Director General 
del “COCYTEN”, en su caso elaborará una CARTA DE FINIQUITO de 
“LOS PROYECTOS”, una vez cubiertos los requisitos establecidos en el 
presente Instrumento.

El “COCYTEN” durante la vigencia del presente Convenio, se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento informes técnicos y financieros 
de “LOS PROYECTOS”, previo aviso de cuando menos 3 tres días 
hábiles a “LA INSTITUCIÓN”.

VII. Otorgar el debido RECONOCIMIENTO al “COCYTEN”, respecto del 
apoyo económico otorgado a “LOS PROYECTOS”, en cualquier Publicación, 
Divulgación, o Presentación en eventos públicos, académicos o empresariales sobre 
los RESULTADOS de “LOS PROYECTOS”, obligándose a incluir el LOGOTIPO y la 
Denominación “COCYTEN”, en todas las publicaciones o divulgaciones de “LOS
PROYECTOS”.

VIII. Otorgar el Apoyo Administrativo necesario a los LÍDERES de “LOS
PROYECTOS”, para el correcto desarrollo de los mismos, y la entrega oportuna de 
RESULTADOS.

IX. Vigilar que se realicen las actividades en los tiempos acordados en “LOS
PROYECTOS”, y atender los requerimientos de las partes que intervienen en el 
presente Instrumento.

X. Permitir al “COCYTEN” que practique en cualquier tiempo, durante la 
vigencia del presente Convenio, Visitas de Inspección y Seguimiento a “LOS
PROYECTOS”, a efecto de que el “COCYTEN” esté en posibilidad de vigilar la 
debida aplicación y adecuado aprovechamiento de los fondos que hayan sido 
canalizados a “LA INSTITUCIÓN” para “LOS PROYECTOS”, así como EVALUAR 
el debido cumplimiento del mismo.

Por lo que “LA INSTITUCIÓN” se obliga a permitir dicha Supervisión, 
obligándose a proporcionar la información, documentos y demás elementos 
necesarios para el cumplimiento de dicho fin; para tal efecto “LA INSTITUCIÓN” se 
obliga a entregar al “COCYTEN” copia simple de todos los documentos que sean 
necesarios al “COCYTEN” para que éste de cumplimiento a la citada Supervisión, 
así como a la Evaluación de “LOS PROYECTOS”.

XI. Entregar al “COCYTEN” 2 (dos) ejemplares por lo menos, de las 
publicaciones, que en su caso resulten como producto de “LOS PROYECTOS”.

SEXTA.- “LA INSTITUCIÓN” se obliga a administrar el monto total de las aportaciones 
realizadas a “LOS PROYECTOS”, y a realizarlos bajo la supervisión del “COCYTEN”.
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SÉPTIMA.- “LA INSTITUCIÓN” designa a los siguientes LÍDERES de “LOS
PROYECTOS”, quienes serán los Enlaces Institucionales con el “COCYTEN”, y tendrán
como obligación, supervisar el fiel cumplimiento del presente Convenio, así como de 
presentar al “COCYTEN” los INFORMES TÉCNICOS que “LA INSTITUCIÓN” se 
compromete a presentar en la Cláusula Quinta de este Instrumento.

LÍDERES DE “LOS PROYECTOS” EN “LA INSTITUCIÓN”

En caso de ausencia temporal o definitiva de alguno de los LÍDERES de “LOS
PROYECTOS”, el Titular de “LA INSTITUCIÓN” deberá proponer por escrito ante el 
Director General del “COCYTEN”, los posibles sustitutos de mencionados cargos, quien 
hará las consultas necesarias para determinar si se acepta o no la propuesta.

“LA INSTITUCIÓN” a través de los LIDERES de “LOS PROYECTOS” asignará en cada 
caso a su PERSONAL ESPECIALIZADO para el SEGUIMIENTO de las acciones que le 
competan en este Convenio.

OCTAVA.- “LA INSTITUCIÓN” designa a __________________________ como 
ADMINISTRADOR(A) de “LOS PROYECTOS”, quien será Responsable del Manejo de 
los recursos aportados a “LOS PROYECTOS”, así como de presentar al “COCYTEN” los 
Informes Financieros referidos en el presente instrumento.

NOVENA.- El cumplimiento de las obligaciones a cargo de “LA INSTITUCIÓN”, en 
particular la correcta aplicación de los recursos aportados tanto por el “COCYTEN”, como 
por las EMPRESAS PARTICIPANTES en “LOS PROYECTOS”, estará bajo la 
Responsabilidad de “LA INSTITUCIÓN”, por lo que dicha aplicación de recursos deberá 
en todo momento ser justificada a satisfacción del “COCYTEN”; sin embargo, en caso de 
que no se cumplieran las obligaciones en los términos dispuestos en el presente 
Convenio, “LA INSTITUCIÓN” se obliga a reintegrar las cantidades aportadas que no 
hayan sido utilizadas al “COCYTEN”.

NO. TÍTULO DEL PROYECTO LÍDER DE PROYECTO EN LA INSTITUCIÓN

1
ESCARIFICACIÓN DE LA SEMILLA DE TECA (TECTONA 
GRANDIS) PARA INCREMENTAR SU GERMINACIÓN.

ING. PEDRO VÁZQUEZ VÁZQUEZ

2
ESTUDIO DE MERCADO PARA MEDIR LA FACTIBILIDAD 
DE COMERCIALIZAR AGUA EMBOTELLADA DE SABOR EN 
EL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA.

LIC. ARMIDA MARGARITA RODRÍGUEZ GARCÍA

3
PRODUCCIÓN DE MATERIAL AUDIOVISUAL PARA LA 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS CULTIVOS DE PIÑA Y 
CAFÉ EN LA INTEGRADORA DE LA SIERRA.

ESVAIDE CAROLINA SÁNCHEZ MONTES

4
DISEÑO DE IMAGEN CORPORATIVA PARA PIÑEROS 
SIERRA DE ACATÁN S.P.R. DE R.L.

LIC. WALID SABAG NAVARRETE

5
DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO A LA 
EMPRESA PIÑEROS SIERRA DE ACATAN, S.P.R.

SANDRA SEGURA BERNAL

6
PROTECCIÓN DEL SUELO CON COBERTURA VIVA DE 
MUCUNA PRURIENS EN UNA PLANTACIÓN DE TECA 
(TECTONA GRANDIS)

DR. ANDRÉS ORTÍZ CATÓN

7
CARACTERIZACIÓN MICROBIOLÓGICA PARA LA 
DETERMINACIÓN DE VIDA DE ANAQUEL DE PULPA DE 
MARACUYÁ CONGELADA.

M.C. LIBIER MEZA ESPINOZA
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DÉCIMA.- FIGURAS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL QUE SE 
ESPERAN GENERAR CON “LOS PROYECTOS”:

“LAS PARTES” convendrán en regular en un Convenio Específico lo relativo a la 
propiedad patrimonial de los DERECHOS DE AUTOR, de los materiales que se elaboren 
como resultado de “LOS PROYECTOS”, y/o lo concerniente a la titularidad de los 
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL o INTELECTUAL (patentes, certificados de 
invención, registro de modelos, entre otros), que pudieran llegar a derivarse de “LOS 
PROYECTOS” o del presente Convenio.

DECIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

“LAS PARTES” convienen que toda información que se maneje en la ejecución de este 
convenio recibirá un trato estrictamente confidencial durante y después de la misma, salvo 
aquellas que por razón de su ejecución y naturaleza tengan el carácter de pública.

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.

Queda expresamente estipulado que “LA INSTITUCIÓN” llevará a cabo todos los actos 
requeridos para la realización del objeto de este convenio con sus propios recursos 
humanos; por lo que el “COCYTEN” no tendrá ninguna relación de carácter laboral con el 
personal que ésta llegase a ocupar al efecto y desde este momento, queda expresamente 
estipulado que el personal designado, contratado o comisionado para la realización del 
objeto de este convenio, estará bajo la dependencia directa de “LA INSTITUCIÓN” y por 
tanto, en ningún momento se considerará al “COCYTEN” como patrón sustituto, ni 
tampoco a “LA INSTITUCIÓN” como intermediaria, por lo que el “COCYTEN” no tendrá 
ninguna relación de carácter laboral y consiguientemente queda liberado de cualquier 
responsabilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social.

DÉCIMA TERCERA.- En caso de incumplimiento por negligencia en cualquiera de las 
cláusulas del presente Instrumento y/o en la realización y/o conclusión total de “LOS 
PROYECTOS” por parte de “LA INSTITUCIÓN”, el “COCYTEN” no admitirá ni apoyará 
en lo sucesivo nuevos proyectos presentados por el LÍDER o LÍDERES de “LOS 
PROYECTOS” durante el término de tres años.

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULA CONDICIONAL.

La ejecución de este Convenio estará sujeta a las disponibilidades presupuestales de 
“COCYTEN”, así como a las disposiciones legales que se encuentren en vigor durante la 
vigencia del presente Convenio, por lo que el mismo no constituye de ninguna forma 
compromiso de recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, posibilidad de algún 
gasto contingente, ni adquisición de obligaciones económicas futuras al presente ejercicio 
fiscal.
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DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN.

“LAS PARTES” convienen en que podrán rescindir el convenio y sin necesidad de 
declaración judicial previa siempre que sea por causa imputable a alguna de las partes.

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de “COCYTEN” son las 
siguientes:

a) Que los recursos económicos que le fueren ministrados cuando en su aplicación, los 
destine a fines distintos a “LOS PROYECTOS”;

b) Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos; y

c) Aportar información falsa para obtener el otorgamiento de recursos del “COCYTEN”.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.

El presente convenio podrá darse por terminado en forma anticipada por cualquiera de las 
partes, mediante aviso por escrito a la otra parte, con 15 días de anticipación, justificando 
los motivos que suscitan la terminación anticipada.

“LAS PARTES” convienen en que serán causales de terminación anticipada del presente 
convenio, las siguientes:

a) Por voluntad de “LAS PARTES”, existiendo razones de interés general, una vez 
que se hayan acordado;

b) En caso fortuito o fuerza mayor que impidan seguir con los fines objeto del 
presente convenio;

En caso de terminación anticipada, “LA INSTITUCIÓN”, sin necesidad de declaración 
judicial previa, se obliga a rembolsar a “COCYTEN”, en un plazo de 5 días hábiles, los 
recursos económicos no ejercidos para “LOS PROYECTOS”, que le fueren ministrados. 
Dicho plazo se contará a partir de la fecha en que “COCYTEN” notifique a “LA 
INSTITUCIÓN” la devolución de los recursos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES Y ASUNTOS NO PREVISTOS.

“LAS PARTES” convienen en que cualquier modificación a los términos del presente 
instrumento durante su vigencia, será establecida por mutuo acuerdo entre ellas y deberá 
hacerse constar por escrito, debidamente firmado por las partes y con una antelación para 
su entrada en vigor de cuando menos quince días a la fecha que se proponga para la 
modificación, haciendo en su caso, los ajustes que resulten necesarios para el 
cumplimiento de sus compromisos.

DÉCIMA OCTAVA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de 1 un año a partir de la 
fecha de su firma y durante la vigencia del presente Instrumento “LA INSTITUCIÓN” se 
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compromete a informar al “COCYTEN” de toda variación o modificación a “LOS 
PROYECTOS”, su Representación Legal, cambio de apoderados y/o cambio de domicilio; 
entre otros.

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, SE EXTIENDE 
POR DUPLICADO EL PRESENTE CONVENIO Y SUS ANEXOS, QUE DE CONFORMIDAD 
SUSCRIBEN LAS PARTES INVOLUCRADAS EN LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT; A LOS 
___ DÍAS DEL MES DE ____________ DEL AÑO ______ CONSERVANDO UN EJEMPLAR 
CADA UNA DE ELLAS.

POR “LA INSTITUCIÓN” POR EL “COCYTEN”

DR. ANDRÉS BOGARÍN SERRANO
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE LA COSTA

ING. JOEL SALOMÓN HERRERA
MONTOYA

DIRECTOR GENERAL 

LIC. FRANCISCO LÓPEZ AGRÁZ
DIRECTOR DE VINCULACIÓN

LIC. JUAN ALFREDO GONZÁLEZ LÓPEZ
COORDINADOR DE GESTIÓN 

TECNOLÓGICA
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FUNCIONARIO(A)
ADMINISTRADOR(A) DE “LOS PROYECTOS”

ANEXAR CARGO

ING. PEDRO VÁZQUEZ VÁZQUEZ
ANEXAR CARGO

ESVAIDE CAROLINA SÁNCHEZ MONTES 
ANEXAR CARGO

LIC. WALID SABAG NAVARRETE
ANEXAR CARGO

SANDRA SEGURA BERNAL
ANEXAR CARGO

DR. ANDRÉS ORTÍZ CATÓN
ANEXAR CARGO
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M.C. LIBIER MEZA ESPINOZA
ANEXAR CARGO

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL CONSEJO DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE NAYARIT, (“COCYTEN”), Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA COSTA (“LA 
INSTITUCIÓN”), DE FECHA __ DE _____ DE ____. CONSTE-------------------------------------------------------------------------------------------------


